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Bogotá D. C.,  

 
Radicación 2020 – 00203ok 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
  

1. Apórtese copia de la escritura con su correspondiente nota de 
vigencia, la calidad con la que actúa el libelista demandante (nml. 1 
art. 84 C.G.P.). 

 
2. Indíquense las direcciones física y electrónica donde recibirán 

notificaciones los representantes legales de las entidades 

demandante y demandada (nml. 10 art. 82 C.G.P.). 
 

Del escrito de subsanación alléguense sendas copias para el traslado 
a la parte demandada. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

    Jueza 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 074 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

517ed648c5880f22871b11ea352da077239b332c8216fb67cafcc29574965bcf 
Documento generado en 27/07/2020 08:19:48 p.m. 

veintinueve (29) de julio del dos mil veinte (2020)

mailto:cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

